
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CUL-

TURA Y DEPORTE DE HUESCA POR LA QUE SE HACE CONSTAR LA RELACIÓN DE 

CENTROS DOCENTES CUYOS DIRECTORES CONCLUYEN SU MANDATO DE CUATRO 

AÑOS EL 30 DE JUNIO DE 2022 

 

De acuerdo con el punto Segundo de la ORDEN ECD/1408/2021, de 28 de octubre, por 

la que se aprueban las bases y las convocatorias de la renovación del mandato de los actuales 

directores y de concurso de méritos entre los funcionarios docentes de carrera, para la selec-

ción de directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autó-

noma de Aragón (BOA de 04/11/21), este Servicio Provincial resuelve:  

Primero.- 

Hacer pública la relación de centros docentes de la provincia de Huesca cuyos 

directores concluyen su mandato de cuatro años el 30 de junio de 2022, a efectos de su 

participación en el proceso de renovación del mismo:  

 

Segundo.- 

Del 5 al 12 de noviembre, ambos incluidos, de acuerdo al procedimiento previsto en la 

Base Segunda del Anexo I de la mencionada Orden, los directores de los centros que figuran 

en la relación anterior podrán presentar solicitud para renovar su mandato, por un único 

Colegios de Educación Infantil y Primaria 

CEIP EL PARQUE HUESCA 

Centros Rurales Agrupados 

CRA ESTADILLA-FONZ FONZ 

CRA  CINCA-CINQUETA PLAN 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

EOI RÍO VERO BARBASTRO 

Institutos de Educación Secundaria Obligatoria 

IES LA LLITERA TAMARITE DE LITERA 
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período de cuatro años, desde la entrada en vigor de la Orden ECD/1745/2017, de 27 de 

octubre y sin efecto retroactivo. 

 

Tercero.- 

Ordenar el anuncio de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y su publicación 

en la página web del Departamento.  

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer el correspondiente recurso de 

alzada, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a partir de la 

publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de Aragón.  

 

Huesca, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

Fdo.: Amparo Roig Guijarro 
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